
TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL
ESTADO DE SINALOA

Culiacán Rosales.Sinaloa.07 de julio de 2025

Estimado solicitante
Presente. -

En atención a su solicitud con folio número 251159400003325. realizada a
través de la Comisión Estatal para el Acceso a la Información Pública del
Estado de Sinaloa.me permito dar respuesta en tiempo y forma con base a
la información proporcionada a esta unidad por el área correspondiente en
los siguientes términos:

Con respecto a la información solicitada, en la cual requiere:

"Solicito de la manera más atenta, copia de la sentencia
versión publica del expediente 2250/2079-1, de la sala
regional centro del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Sinetoe:

En relación a lo anterior, se informa que la respuesta proporcionada por la
Sala Regional Zona Centro de este Tribunal, área competente de acuerdo
al objeto y naturaleza de su solicitud para su debida atención. se encuentra
en el archivo anexo. mismo que pongo a su disposición a través de la
Plataforma Nacional de Transparencia.

Sin otro particular. me despido con un cordial saludo.

Titular de· a Unidad de Transparencia
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DEL ESTADO DE SINALOA

Asunto: Respuesta a la solicitud de
acceso a la información 33-UT -TJA/2025

Culiacán, Sinaloa, a cuatro de julio de dos mil veinticinco.

Lic. DianetPérezCastro~ <,_

Titular de la Unidad de Trans-~~n~J~.
~ ~

En atención al oficio 33/UT-TJA/2025 de'dos de julio de dos mil veinticinco,
. . . . t.:,4.""w, aA ~ •relativo a la solicitud con follo 251159~OOOCl3325,en la cual requiere a esta Sala lo, -,

siguiente: ~ 4i~~J~~~L~

~~Ti'~*'
" ~ - "'t. 1".~\¡J~:vy'V" \ _ ,

"Solicito de la manera,.ma~~atenta, copia de.la sentencia versión pública del
expediente 2250/2019//, de la, s..alaregjpn?1 centr9 del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estaao de Sitia/oa." ~ ..

A fin de atenderpi citaGlo;r7qué!iI!liEfr¡t~0'leI1IJ)1cél,ráglerde titular de esta Sala
Regional Zona Centro,maaiñesto q\1esé t~spefld';da pr~sente solicitud de acceso

a información, de corí ormidJicon 10Ldi~uestÓen~os artícLlos 60., apartado A,

fracciones 1,111Y IV, de la do~t~uc1~h)Fdlí}i9~g5t'fo~ E~aa~Unidos Mexicanos;
. , t ,,,,\1l ,..-1't, ¡ 1 I ¡...._ Ib.~ .....1 I .1, 2 y 3, fracción VII, 4, 6,.,y12-2 ue¡la' L:eyGeneralQe I rajisparencia y Acceso a la

':) ! I , " -c-, ,' '. J
Información Pública (en lo suce,sivo~daLey§erierla9:/, 1,2/4,7 Y 125 de la Ley de

\ »:> -.......1r _ I - y•.,J., v '......,..
Transparencia y Acceso a la Info!mación Pública del/Estado de Sinaloa (en~, "~

adelante, Ley de Transpar~ia~~stata~),~enló~)que ~e establece que cualquier
persona puede requerir accesq ,a l~nf0rmaci6n .quessbra en los documentos que

-s- ... ~

los sujetos obligados ger.1eren,obtel)g~m,-actguier-an,tli'ansf,ermeno posean por,. ~ _ _ _ _ l~

cualquier título, ya que en éstos consta el ejercicio de sus facultades, funciones

o competencias, así como las actividades de sus servidores públicos o integrantes.
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Para tales efectos, en términos de lo previsto en los artículos 129 de la Ley

General y 133 de la Ley de Transparencia Estatal, los sujetos obligados cumplen

con el deber de otorgar acceso a la información cuando proporcionan los

documentos que se encuentran en sus archivos o aquéllos que están obligados a

documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el

formato que así lo permitan las características de la información o el lugar en el que

se encuentren.

~

En cumplimiento a I~~teriQr, y en~~peg9~á::;íoeStablecido en los artículos

131 de la Ley General y 135 de la Ley de T@nsparencia Estatal, la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado debe tumacla solicitud de acceso a todas las

áreas competentes que pudieran contar "con la~il1formación o debieran tenerla, de
~ 1 v "~

acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, con el propósito de que
\: ~ ro. ,",-\,..."

realicen una búsqueda exhaustiv,ª, ailigente:y ra~onáble de lo requerido.
/' ~\,> --r ~~.I .~

, /" I íi";;::'.. ~
En este contexto [quie'nlscr~6- m n~íls-ta~ue esta Sala Regional Zona

Centro del Tribunal de fustiCj(!j~1Aihi~t[ati~~ ?~IE~t~dO;\d~\Sinaloa, a mi cargo es

competente para atender el1 folio de mérito,. toda ~v;z qu; es una solicitud dirigida

directamente a esta.Pl1pendenci~~además, de.conformidad con lo previsto en los
.....

artículos 2 y 6, fracciór 1,de la Ley Orqánica de] Tribunal de ~usticia Administrativa
\,. ~.. .¿. ,." ..

del Estado de Sinaloa, e],l lo~ que, sé establece ~ue este/órgano constitucional
\ "... \ ~(( ?J~~ 1 .;. ~ I .'. .' ,

autónomo es competente para ..resolyer de 19S, JUICIOSque se ventilen por las
troversi \, ¡ t- I;¿ 1I .::-..;.., j I II lid d . t taci .con roversras que se susciten en re ación con a., ega la, In erpre acion,

::l

cumplimiento y efectos de actos, procedimientos y- resoluciones de naturaleza

administrativa y fiscal que emitan las autoñdades-cüya' actuación afecte la esfera
<! ......... ..

jurídica de los particulare~,~ __~~ .." ~~

Precisado lo anterior, como respuesta a su solicitud, hago de su conocimiento

lo siguiente:
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En primer término, se hace de su conocimiento que este Tribunal no forma

expedientes en versión pública, no obstante, en cumplimiento al artículo 95, fracción

XX y 98, fracción 11de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Sinaloa, se crean versiones públicas de las resoluciones que se

emiten en los juicios de nulidad que se siguen en el mismo.

Por lo anterior, como respuesta a su solicitud, hago de su conocimiento que

en el siguiente hipervínculo se encuentra la versión pública de la sentencia de ocho

de diciembre de dos mil veintitce$~;-emitidaen el juici0r2250/2019-1:

o14r3A4n8/view?us

~~~~~.,.!;~~;..#
"): r -.._"" "

Por último, debe hacerse <iel~c~nocih1ieWo,(;:féí,s.olicitanteque, conforme a lo

dispuesto en los artículos..-:l42 y 143 de la Ley General, así como 170 y 171 de la

p=sharing

Ley de Transparencia Estatal, podrá interponer recurso de revisión ante la

Comisión, sus Delegaciones o.taUnlcad de Transparencia que haya conocido de la
"\ ~ ",. .. ~

solicitud, por sí mismo o través de u'k) representa-nte, dentro de los quince días
! .... ~,'ft _

hábiles posteriores ala fecha de-la notiñcación d_ela respues!5'
-f h • -e_ ,n~ .', -v, / ,1 ,"'.. I

I -n ):t ~ I . ,-::1 -' .u. 1- '" I
r

...-. '--'o
Sin otro particular, aprovecho la ocasión-par

I"Y - ~~) I
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